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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ORDEN de 20 de enero de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se procede a la corrección de la Orden de 13 de enero de 2023,
por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Bomberos de la
Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Do-
tación, Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna.

Apreciado error en la Orden de 13 de enero de 2023, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Bombe-
ros de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Dota-
ción, Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 19 de enero).

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 2.b) del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

DISPONGO

Rectificar la citada Orden de 13 de enero de 2023, en los términos siguientes:

En el Título, donde dice: “Orden de 13 de enero de 2023 de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Bomberos
de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Jefe de Dotación,
Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna”, debe decir: “Orden de 13 de enero de 2023
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se nombran funcionarios en
prácticas del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operati-
va, Categoría de Jefe de Dotación, Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna”, sin que
los demás términos de la Orden sufran modificación alguna.

Dado en Madrid, a 20 de enero de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de diciembre), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén
Anaut Escudero.

(03/1.097/23)
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